
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 6300140030062017-00435-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, de entrega de Depósitos Judiciales 
radicada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
El Juzgado Requiere a la parte demandante para que, actualice la liquidación del 
crédito, lo anterior previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de entrega de 
depósitos judiciales efectuada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
 
 
 
 
 
 
 
        
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 166_DEL 06 DE OCTUBRE  

DE 2021 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e386733e80c3b0b619b50ecc1a77b1954b2a1f7b5a68227a78c984f3e89e93dd

Documento generado en 05/10/2021 08:28:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


